
 
 

GUIA DE  DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA APLICAR AL CONCURSO DE           OPOSICIÓN PARA 
INGRESAR AL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 
ASPIRANTES A JUECES Y JUEZAS 

Procesos 1 y 2-2026 
 
 
 
 
 



 

Documentos requeridos para la validez de 
la aplicación 

 
1. Fotocopia de la cédula de identidad y electoral 

dominicana (de ambos        lados). 
 

2. Hoja de vida actualizada. 
 

3.  Copia de título certificado y de la certificación de grado, 
legalizado por el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (MESCyT), de licenciado o doctor en 
Derecho del centro universitario del cual es egresado(a). 

 
4. Certificación de juramentación como abogado(a) ante la 

Suprema Corte de Justicia emitida por la División de 
Oficiales de la Justicia del Poder Judicial. 

 
5. Copia de la certificación de exequátur emitida por la 

Procuraduría General de la República o una copia del 
decreto del Poder Ejecutivo que valida el otorgamiento 
del exequátur profesional. 

 
 
 
 

 



 

Cédula de Identidad y Electoral 
• Legible (La copia no puede estar borrosa / Los bordes deben ser visibles) 
• Copia completa (La copia debe incluir ambos lados de la cédula).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Hoja de vida actualizada 
 
 
 



 
 

 

Título de grado y Certificación de copia de título de 
grado, legalizado por MESCyT 

Estos documentos se consideran legalizados cuando incluyen la hoja de certificación con 
membrete del MESCyT, el sello oficial tanto en la certificación como sobre la copia del 
título de grado, y en la parte posterior de la del título se pueden leer claramente el número 
de folio, el número de libro, la firma y los sellos del MESCyT y de la universidad. 



 

 
Certificación de juramentación como abogado(a) ante la 
Suprema Corte de Justicia Emitida por la División de 

Oficiales de la Justicia del Poder Judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
Certificación emitida por la Procuraduría General de la República, o 

copia del decreto del Poder Ejecutivo que valida el otorgamiento del 
exequátur profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En caso de enviar copia del decreto, solo debe incluirse la primera página timbrada de la 
Presidencia, la página en la que figuran el nombre y la cédula de la persona, así como la última 
página que contiene la firma del Presidente.               
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